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12155 RESOLUCION de 11 de junio de 1985, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de ámbito estatal 
para el Sector de Mataderos de Aves y Conejos.

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito estatal para el 
Sector de Mataderos de Aves y Conejos, recibido en esta Dirección 
General de Trabajo con fecha 6 de mayo de 1985, suscrito por las 
Centrales Sindicales Comisiones Obreras; Unión General de Traba
jadores y Unión Sindical Obrera y por las Asociaciones Patronales; 
Asociación Española de Mataderos Industriales de Aves 
(AMIAVE) y Asociación de Mataderos de Aves y, Conejos 
(AMIACO), el día 25 de abril de 1985, y de conformidad con lo 
dispuesto en el articula 90.2 y 3 de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores y artículo 2.° b) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de 
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de 
trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 

de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Negocia
dora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». —

Madrid, 11 de junio de 1985.—El Director general, Carlos 
Navarro López.

Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo de ámbito estatal
para el Sector de Mataderos de Aves y Conejos.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

12156 ORDEN de 9 de abril de 1985 por la que se concede 
indemnización por gastos de desmontaje, traslado y 
montaje al polígono industrial «Oeste», El Palmar 
(Murcia), a la Empresa «Industrias Izquierdo, So
ciedad Anónima» (expediente M U-26).

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 1 de marro de 1984 
(«Boletín Oficial del Estado» de 27 de marro) aceptó solicitudes 
para acogerse a los beneficios previstos en el Real Decreto 2224/

1980. de 20 de junio. Entre dichas solicitudes figuraba la de la 
Empresa «Industrias Izquierdo, Sociedad Anónima» (IN1SA), 
para la ampliación y traslado al polígono industrial «Oeste», El 
Palmar (Murcia), de una industria dedicada a la fabricación de 
válvulas para conducciones forzadas hidráulicas (expediente 
MU-26), que aparece calificada en el grupo A y 10 por 100 de 
subvención.

Con fecha 10 de septiembre de 1984 le son comunicados a la 
Empresa beneficiaría los beneficios concedidos y las condiciones 
impuestas en la Resolución individual de 4 de septiembre de 
1984.

La Empresa «Industrias Izquierdo, Sociedad Anónima» (INI- 
SA), ha solicitado se le conceda la indemnización del 100 por 
100 del importe del montaje, transporte y montaje de los bienes


